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BARANOA, 20 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 

CLASE: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 080784089001-2017-00441-00 

DEMANDANTES:  ANA ESCALANTE SOTO CC 22455614   

DEMANDADO: ALFONSO MANUEL CASTRO VANEGAS CC 3717694 

REFERENCIA: TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, Paso a su despacho demanda ejecutiva, 

informándole que el saldo de la liquidación de crédito y costas se encuentra en cero; 

Informándole la NO existencia de remanentes. Sírvase proveer.  

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (20) VEINTE  

DE ABRIL DOS MIL VEINTITRES (2.023)  

 

Visto y comprobado el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se observa  

que el saldo de la liquidación del crédito y costas se encuentra en cero,  razón por la cual  

resulta procedente terminar el proceso por pago total de la obligación,  en consideración a lo 

dispuesto en el Art. 461 del C.G.P.; el cual establece “…Si existieren liquidaciones en firme 

del crédito y las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada  del título  de consignación  de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 

declarara terminado el proceso una vez que sea aprobada aquélla,   y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (..) 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA. 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLÁRESE terminado el proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS instaurado por ANA ESCALANTE SOTO. en contra de ALFONSO 

MANUEL CASTRO VANEGAS por pago total de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia, cancélense las medidas cautelares vigentes y 

decrétese el desembargo de los bienes embargados. Líbrense los oficios de rigor.  

ARTICULO TERCERO: Archívese el expediente, previa las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZA 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 
partes en ESTADO N°  que se fija en el micrositio de la 
rama judicial por todas las horas hábiles de esta fecha.  
Baranoa:  de abril  del 2023. 
 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 
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